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«No es ilegal, pero sí es una mala

práctica»: SERNAC aclara cobros

mínimos para pagar con tarjeta
Desde el organismo explicaron que los
comercios pueden establecer límites para

compras con medios electrónicos, aun-
que recalcaron que esta condición debe
informarse de manera previa y visible. Lo
que sí está prohibido es aplicar recargos
por usar débito o crédito.

Por: Valentina Echeverría O.

«Son mínimo $3 mil para pagar con tarje-
ta». La frase, habitual en ferias, almacenes y
pequeños comercios, abre una constante
duda entre consumidores sobre si esta prác-
tica es legal o no. Desde el Servicio Nacio-
nal del Consumidor aclararon que en Chile
no existe una prohibición expresa respecto
a exigir un monto mínimo para pagar con dé-
bito o crédito, aunque recalcaron que estas
condiciones deben informarse previamente y de
manera visible para evitar confusiones al momen-
to de pagar.

La coordinadora regional del organismo en Coquimbo,

Cristina Araya, explicó que esta práctica suele darse principal-
mente en microempresas. «No se ha visto a nivel del comercio o
del retail». En esa línea, sostuvo que «desde la perspectiva de la
protección al consumidor, si se están haciendo estas prácticas,
debe informarse de manera previa, clara y visible, evitando que el
consumidor se entere recién al momento de pagar».

Asimismo, precisó que para el servicio «no son buenas prác-
ticas», aunque aclaró que, al aceptarse dinero en efectivo como
alternativa, «es difícil construir una infracción». Por otro lado, «lo

que no puede ocurrir es que estas microempresas o cualquiera
esté cobrando un recargo adicional por usar tarjeta».

Derechos del consumidor

El SERNAC recordó además que las y los
consumidores tienen derecho a recibir informa-

ción veraz y oportuna sobre los bienes y ser-
vicios ofrecidos, incluyendo precios, condi-
ciones de contratación y características re-
levantes.

En ese sentido, recalcaron que los co-
mercios deben informar de manera visible las
condiciones asociadas a la compra antes de
concretar el pago y que los precios deben

exhibirse de forma clara en vitrinas, estante-
rías, anaqueles o listas para el público, permi-

tiendo que el consumidor conozca el valor total del
producto o servicio antes de efectuar la compra.

Fiscalizan venta de estufas en

ante bajas temperaturas
Autoridades de Ener-

gía y la SEC realizaron ins-
pecciones en tiendas del
sector Balmaceda para ve-
rificar que los artefactos de
calefacción cuenten con
certificación de seguridad.

Ante las bajas tempe-
raturas registradas en la
Región de Coquimbo, la
Superintendencia de Elec-
tricidad y Combustibles
(SEC) realizó una fiscaliza-
ción a la venta de estufas
eléctricas, a gas y parafina en tien-
das del sector Balmaceda de La Se-
rena.

La inspección se desarrolló en
locales Homecenter y Tottus y contó
con la participación del seremi de
Energía, Fabián Páez, y del director
regional de la SEC, Humberto Roveg-
no. El objetivo fue verificar que los ar-
tefactos cuenten con el denominado
«Sello SEC», certificación que acre-
dita que los productos han sido so-
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metidos a pruebas de seguridad
antes de su comercialización.

Las autoridades además entrega-
ron recomendaciones para evitar ac-
cidentes domésticos durante el invier-
no, especialmente con estufas a gas
y parafina.

Desde la SEC reiteraron que es-
tos artefactos nunca deben utilizarse
en dormitorios o baños y recalcaron
la importancia de mantener ventilados
los espacios calefaccionados.

Ciudades con sentido humano
Construir ciudad es una tarea de planificación urbana,

pero por, sobre todo, depende de cómo el Estado y el sector
privado invierten en nuestros territorios.

Comprar suelos baratos para vivienda pública genera ba-
rrios sin acceso adecuado a educación, salud, espacios pú-
blicos, comercio ni transporte. En definitiva, se crean condi-
ciones de vida que no están a la altura del nivel de desarrollo
de Chile.

La solución pasa por densificar las zonas consolidadas
de nuestras ciudades, integrando soluciones habitacionales
para los distintos sectores sociales y evitando seguir expan-
diendo la segregación urbana.

Para la espera de una vivienda definitiva, el subsidio de
arriendo permite entregar una transición más digna a las fami-
lias. Sin embargo, aquí existe una tarea pendiente: regular
los precios máximos de arriendo.

La vivienda es fundamental, pero debe cumplir, al menos,
con tres condiciones básicas: contar con un tamaño adecua-
do según el número de integrantes del hogar; disponer de
espacios públicos que favorezcan la vida comunitaria; y estar
emplazada en territorios donde los servicios esenciales -
salud, educación, transporte público, comercio y espacios de
esparcimiento- estén realmente al alcance de las personas.

Jose Manuel Peralta León
Ingeniero Civil Industrial
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